
GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N° 299 -2021-G.R.-JUNÍN/GRI. 
Huancayo, 1 7 SEP 2021 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

El Proyecto: "INSTALACION DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA 
CIUDAD DE LA MERCED, DISTRITO DE CHANCHAMAYO, PROVINCIA DE 
CHANCHAMAYO - JUNIN"- III ETAPA, y demás documentos que pasan a formar parte 
integrante de los antecedentes de la presente resolución. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional de Junín, es una institución que emana de la voluntad 
pular, cuenta con personería jurídica de derecho público, que goza de autonomía 

política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para 
su administración económica y financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene la 
finalidad esencial de fomentar el desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo 
la inversión pública y privada, conforme lo establece el artículo 2° y 4° de la Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, Ley N°27867 y sus modificatorias Leyes N° 27902, 28013, 

0›,  28926 y 28961; 

9. 0  r 

O 
	Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA  N° 110-2021-GR-JUNIN-GRI, de fecha 15 de abril del 2021 se 

aprobó la actualización del expediente técnico del proyecto: "INSTALACION DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA MERCED, DISTRITO 
CHANCHAMAYO, PROVINCIA CHANCHAMAYO — JUNIN — III ETAPA" con CUI N° 
2235096, de modalidad de ejecución por administración directa, con un presupuesto 
ascendente a la suma de S/. 5,493,209.25 Soles (Cinco millones cuatrocientos noventa 
y tres mil doscientos nueve con 25/100). 

- VALOR REFERENCIAL 	 S/. 5,315,982.03 
- SUPERVISIÓN 	 S/. 137,843.39 
- LIQUIDACIÓN DE OBRA 	 S/. 39,383.83 

COSTO DE EJECUCION DE OBRA 	 S/. 5,493,209.25 

Que, mediante RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N° 207-2021-G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 09 de Julio de 2021, se 
APRUEBA el PRESUPUESTO ANALÍTICO DE OBRA, del proyecto: "INSTALACION 
DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA MERCED, DISTRITO 
CHANCHAMAYO, PROVINCIA CHANCHAMAYO — JUNIN III ETAPA". 

yC 
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Que, mediante RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N° 226-2021-G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 03 de Agosto de 2021, 
se APRUEBA el PRESUPUESTO ANALITICO MODIFICADO N° 01 DE OBRA, del 
proyecto: "INSTALACION DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA 
MERCED, DISTRITO CHANCHAMAYO, PROVINCIA CHANCHAMAYO — JUNIN — III 
ETAPA". 

Que, mediante RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N° 246-2021-G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 17 de agosto de 2021, 
se APRUEBA el PRESUPUESTO ANALITICO MODIFICADO N° 02 DE OBRA, del 
proyecto: "INSTALACION DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA 
MERCED, DISTRITO CHANCHAMAYO, PROVINCIA CHANCHAMAYO — JUNIN — III 
ETAPA". 

Que, mediante INFORME TÉCNICO N° 001-2021-GRJ/GRI/SGO/HFJA-RO, de 
fecha 13 de setiembre del 2021, el Ing. Humberto Frank Julca Astuhuaman en su 
calidad de Residente de Obra SOLICITA a la Sub Gerencia de Obras; la Aprobación del 
PRESUPUESTO ANALÍTICO MODIFICADO N° 03, con la siguiente consideración: 
Zi 

INFORME TÉCNICO N° 001-2021-GRJ/GRI/SGO/HFJA-RO 

4. ANÁLISIS 
...( ...)  

SUSTENTO PARA LA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO ANALÍTICO DE OBRA MODIFICADO 
N° 03 
La presente solicitud de modificación del presupuesto analítico de obra modificado N° 03 obedece a las 
siguientes causales: 
1. Adquisición de bienes 

• Adquisición de bienes para la ejecución optima de bienes 
2. Contratación de servicios 

• SERVICIO DE REPARACIÓN DEL CONCRETO: por la cantidad de volumen de concreto a 
emplearse en el componente piscina olímpica y para mejorar la calidad de concreto y llegar 
a su resistencia óptima, se hace el requerimiento de un servicio de preparación de concreto. 

• SERVICIO DE BOMBEO DE CONCRETO: por la cantidad de volumen de concreto a 
emplearse en el componente piscina olímpica y para mejorar la calidad de concreto y llegar 
a su resistencia óptima, se hace el requerimiento de un servicio de bombeo de concreto. 

• SERVICIO DE DEMOLICIÓN Y ELIMINACIÓN DE DESMONTE DE PÓRTICOS: siendo 
necesario contar con un servicio de demolición de estructura existente especializado evitando 
los accidentes del personal obrero que no está capacitado para este tipo de partidas y al no 
contar con equipos necesarios para esta demolición y eliminación de desmonte. 

Visto lo expuesto de la necesidad de adquirir bienes y contratar servicios, esta Residencia solicita la 
Aprobación del PRESUPUESTO ANALÍTICO DE OBRA MODIFICADO N° 3 VIA ACTO RESOLUTIVO 
de la obra: "INSTALACION DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA MERCED, 
DISTRITO CHANCHAMAYO, PROVINCIA CHANCHAMAYO — JUNIN — III ETAPA". 
(...) 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
Para cumplir con las metas programadas es necesario la adquisición de bienes y contratación de 
servicios, debido a ello se solicita la aprobación del PRESUPUESTO ANALÍTICO DE OBRA 
MODIFICADO N° 3 VIA ACTO RESOLUTIVO de la obra: "INSTALACION DEL POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA MERCED, DISTRITO CHANCHAMAYO, PROVINCIA 
CHANCHAMAYO — JUNIN —III ETAPA", según la siguiente estructura: 
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Que, mediante INFORME TÉCNICO N° 212-2021-GRJ/GRI/SGO, de fecha 14 
de setiembre del 2021, el Ing. Jorge Luis Crisóstomo Campos en su calidad de Sub 
Gerente de Obras, SOLICITA a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras; 
a aprobación del PRESUPUESTO ANALÍTICO MODIFICADO N° 03, con la siguiente 
onsideración: 

INFORME TECNICO N° 212-2021-GRJ/GRI/SGO 
(...) 

ANALISIS: 
Visto el INFORME TÉCNICO 001-2021-GRJ/GRI/SGO/HFJA-RO, presentado con fecha 13/09/2021 por el 
Ing. Humberto Frank Juico Astuhuaman, Residente de Obra, en el cual solicita la APROBACION DEL 
PRESUPUESTO ANALÍTICO DE OBRA MODIFICADO N° 03 vía acto resolutivo de la obra: "INSTALACION 
DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA MERCED, DISTRITO CHANCHAMAYO, 
PROVINCIA CHANCHAMAYO - JUNIN - III ETAPA", la presente modificación del presupuesto analítico 
obedece a las siguientes causales: 

1. Adquisición de bienes 
• Adquisición de bienes para la ejecución optima de bienes 

2. Contratación de servicios 
• SERVICIO DE REPARACION DEL CONCRETO: por la cantidad de volumen de concreto a 

emplearse en el componente Piscina Olímpica y para mejorar la calidad de concreto y llegar 
a su resistencia óptima, se hace el requerimiento de un servicio de preparación de concreto. 

• SERVICIO DE BOMBEO DE CONCRETO: por la cantidad de volumen de concreto a 
emplearse en el componente piscina olímpica y para mejorar la calidad de concreto y llegar 
a su resistencia óptima, se hace el requerimiento de un servicio de bombeo de concreto. 

• SERVICIO DE DEMOLICION Y ELIMINACION DE DESMONTE DE PORTICOS: siendo 
necesario contar con un servicio de demolición de estructura existente especializado evitando 
los accidentes del personal obrero que no está capacitado para este tipo de partidas y al no 
contar con equipos necesarios para esta demolición y eliminación de desmonte. 

Visto los antecedentes fundamentados por el Residente Encargado de Obra, esta Sub Gerencia de 
Obras, solicita la APROBACION DEL PRESUPUESTO ANALÍTICO MODIFICADO N° 03 VIA ACTO 
RESOLUTIVO de la obra: "INSTALACION DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE 
LA MERCED, DISTRITO CHANCHAMAYO, PROVINCIA CHANCHAMAYO - JUNIN - III ETAPA", 
para cumplir con la adquisición de bienes y contratación de servicios, debido a ello se solicita la 
aprobación del PRESUPUESTO ANALÍTICO MODIFICADO N° 03 VIA ACTO RESOLUTIVO de la obra: 
"INSTALACION DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA MERCED, DISTRITO 
CHANCHAMAYO, PROVINCIA CHANCHAMAYO - JUNIN -III ETAPA" 
(. • .) 
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CONCLUSION Y RECOMENDACIONES:  
Por lo expuesto lineas arriba líneas arriba se solicita la aprobación del PRESUPUESTO ANALÍTICO DE 
OBRA MODIFICADO N° 03 VIA ACTO RESOLUTIVO  del proyecto: "INSTALACION DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA MERCED, DISTRITO CHANCHAMAYO, 
PROVINCIA CHANCHAMAYO - JUNIN - III ETAPA" con CUI N° 2235096, de acuerdo a la siguiente 
estructura: 

r{f 511111FN nF FRFs I IPI If STO ANA! RICO DE OBRA LIGDFICADO N°   3 

Que, mediante MEMORANDO N° 3121-2021-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 14 de 
Setiembre del 2021, el Ing. Carlos Alberto Pérez Rafael en calidad de Sub Gerente de 
Supervisión y Liquidación de Obras, remite el Informe Técnico para la Aprobación del 
PRESUPUESTO ANALITICO MODIFICADO N° 03 al Inspector de Obra Ing. Augusto 

Paredes Taipe. 

Que, en atención al MEMORANDO N° 3121-2021-GRJ/GRI/SGSLO, el Ing. 
'Augusto Paredes Taipe en su calidad de Inspector de obra emite el INFORME TÉCNICO 

1,10 07-2021-GRJ/GRI/SGSLO/APT de fecha 14 de Setiembre del 2021, Aprueba el 
Presupuesto Analítico Modificado N° 03 de Obra, de la obra: "INSTALACION DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA MERCED, DISTRITO 
CHANCHAMAYO, PROVINCIA CHANCHAMAYO - JUNIN - III ETAPA", con la 
siguiente consideración: 

INFORME TÉCNICO N° 07-2021-GRJ/GRUSGSLO/APT 
••• 

ANÁLISIS: 
Visto el INFORME TÉCNICO 001-2021-GRJ/GRUSGO/HFJA-RO, presentado con fecha 13/09/2021 por el 
Ing. Humberto Frank Julca Astuhuaman, Residente de Obra, en el cual solicita la APROBACION DEL 

k(' 	PRESUPUESTO ANALITICO DE OBRA MODIFICADO N° 03 vía acto resolutivo de la obra: 
"INSTALACION DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA MERCED, DISTRITO 
CHANCHAMAYO, PROVINCIA CHANCHAMAYO - JUNIN - III ETAPA", la presente modificación del 
presupuesto analítico obedece a las siguientes causales: 

1. Adquisición de bienes 
• Adquisición de bienes para la ejecución optima de bienes 

2. Contratación de servicios 
• SERVICIO DE REPARACION DEL CONCRETO.' por la cantidad de volumen de concreto a 

emplearse en el componente Piscina Olímpica y para mejorar la calidad de concreto y llegar 
a su resistencia óptima, se hace el requerimiento de un servicio de preparación de concreto. 

• SERVICIO DE BOMBEO DE CONCRETO: por la cantidad de volumen de concreto a 
emplearse en el componente piscina olímpica y para mejorar la calidad de concreto y llegar 
a su resistencia óptima, se hace el requerimiento de un servicio de bombeo de concreto. 
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• SERVICIO DE DEMOLICION Y ELIMINACION DE DESMONTE DE PORTICOS: siendo 
necesario contar con un servicio de demolición de estructura existente especializado evitando 
los accidentes del personal obrero que no está capacitado para este tipo de partidas y al no 
contar con equipos necesarios para esta demolición y eliminación de desmonte. 

Visto los antecedentes fundamentados por el Residente de Obra y la Sub Gerencia de Obras, esta 
inspección da la APROBACION DEL PRESUPUESTO ANALITICO MODIFICACO N° 03 y solicita su 
aprobación VÍA ACTO RESOLUTIVO por no contaren el expediente técnico el uso de concreto pre mezclado 
por permitir mayor calidad y en los volúmenes necesarios de forma inmediata, asimismo el servicio de 
demolición y eliminación de desmonte de pórticos es necesario ejecutar mediante maquinaria y camiones 
volquetes, para la obra: "INSTALACION DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA 
MERCED, DISTRITO CHANCHAMAYO, PROVINCIA CHANCHAMAYO — JUNIN —III ETAPA" 
(...) 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
Por lo expuesto líneas arriba, se aprueba el Presupuesto Analítico Modificado N° 03 de Obra solicitados por 
el Residente de Obra y la Sub Gerencia de Obras del proyecto: "INSTALACION DEL POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA MERCED, DISTRITO CHANCHAMAYO, PROVINCIA 
CHANCHAMAYO — JUNIN — III ETAPA" con CUI N° 2235096, de acuerdo a la siguiente estructura: 

Se aprueba el Presupuesto Analítico Modificado N° 03 de Obra, como se detalla en el cuadro de la 
conclusión y debe ser aprobado vía acto resolutivo tal como señala la Directiva N° 005-2009-GR-JUNIN. 

Que, mediante REPORTE N° 3694-2021-GRJ/GRI/SGSLO, la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras, remite la APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO MODIFICADO N° 03 de la obra: "INSTALACION DEL POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA MERCED, DISTRITO CHANCHAMAYO, 
PROVINCIA CHANCHAMAYO — JUNIN — III ETAPA", a la Gerencia Regional de 
Infraestructura para la aprobación del PRESUPUESTO ANALÍTICO MODIFICADO N° 
03 DE OBRA mediante Acto resolutivo. 

Que, la APROBACIÓN de EXPEDIENTE mediante ACTO 
ESOLUTIVO, constituye un PROCEDIMIENTO FORMAL PREVIO a la EJECUCIÓN 
e proyectos de inversión pública en el que interviene la Sub Gerencia de Estudios 

como evaluador directo y la Gerencia Regional de Infraestructura en la aprobación 
formal del contenido técnico; de conformidad con lo establecido por el inciso d) del 
artículo 84°, del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado mediante 
ORDENANZA REGIONAL N° 304-GRJ/CR, aprobada el 22 de marzo del 2019, la cual 
se mantiene vigente; debiendo precisarse que las modificaciones que dichos 
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documentos técnicos requieran, deberán seguir la misma formalidad de aprobación, 

mediante la emisión de un acto resolutivo meramente formal. 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Obras y la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras y contando con las visaciones correspondiente: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el PRESUPUESTO ANALÍTICO 

MODIFICADO N° 03 de la obra: "INSTALACION DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 
EN LA CIUDAD DE LA MERCED, DISTRITO CHANCHAMAYO, PROVINCIA 
CHANCHAMAYO - JUNIN - III ETAPA", quedando según se indica en el cuadro 

siguiente: 

c cc 

 

a 2 

- 	 ESPECIFICACIONES TECNICAS 

PUwISCON DE XL MO5110 PITANCEROS 

DORSI RUCCON DE EDIFICIOS V ESTRUCT LIRA 

EINE 105 O UNDA0E5 NO RESIDO1CLELE5 

PRESUPUESTO ANALITICO GASTOS GENERALES 
PRESUPUESTO ANALITICO 

COSTO DIRECTO 
TOTAL PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

2 M51 MACONES PDC &LES Y CULT UPAES 

2 a 	a COSTO Cf CONSTRUCCON POIL LONINISTRECON ORNE AL PERSONAL 11,075.67 308,76.1.15 322,840.13 

E 2 4 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR EOMNIST ROCION CRECE A• SERES 9,682.60 1,070,910.77 1,080,593.37 

a a 2 COSTO DE CONSTRUCCON POR NTIANIST ROL CR ERECTA- 5E000105 197,059.00 2,359,931.56 2,558,990.58 

OB MPOUPPRMS.EGMFOSTLMOBLIPROS DE OIRES 	OLTD IONES 0.00 39.575.95 39,575.95 

ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR el PRESUPUESTO ANALÍTICO DE LA 

SUPERVISIÓN de la obra: "INSTALACION DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN 
LA CIUDAD DE LA MERCED, DISTRITO CHANCHAMAYO, PROVINCIA 
CHANCHAMAYO - JUNIN - III ETAPA", quedando según se indica en el cuadro 

siguiente: 

"2235096: INSTALACION DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA MERCED, 
OBRA 

DISTRITO DE CHANCHAMAYO, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO - JUNIN - III ETAPA" 

FUNOON 	 : 71 CULTURA Y DEPORTE 

DIVISION FUNCIONAL 	 : 046 DEPORTE 	 I 

GRUPO FUNCIONAL 	 : 0102 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y RECREATIVA 

ACCION DE IN VERSION/OBRA 	 : 6000002 SUPERVISION Y LIQUIDADOR DE OBRAS 

PRODUCTO/PROYECTO 	 :: 4000129 INSTALADOR DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

T T O SG ESP. ITEM DESOUPaON DM" 
ANALÍTICO INICIAL 

TIEMPO DE 
„„T,c ,,,,,,,,,. PRECIO UNITARIO 5110 TOTAL TOTAL 

A 	 CONTROL E INSPECCIÓN DE OBRA 27,953.02 

I 	6 	2 	2 	4 	5 1.1.0. SERVICIOS DIVERSOS 15,000.00 

6 	2 2 	4 	a 2.1.0. BIENES 5,700.00 

4 	2 	2 	4 	5 3.1.0. OTROS SERVICIOS 7.253.02 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS DE INSPECCIÓN 

PRESUPUESTO DE SUPERVISION DE OBRA - CONSULTORIA 

• k 

DE SUPERVISION 

27,953.0 - 

149,274.21 

o 	A 	P' 	* ANA 	e 	• 	. 	0 	0 	• 	• 
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ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras y a los demás órganos correspondientes del Gobierno Regional 
Junín. 

ARTICULO CUARTO. - DERIVAR los actuados a la Sub Gerencia de 
ervisión y Liquidación de Obras para los fines correspondientes. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE. 

NTHONY G. AVI LA FSCAIANIIE 
Regional de Infraestructura 

s~ERNO REGIONAL JUNIN 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

HY 
	

7 SER 2021 

	

Mg. C 	Bonilla Pacheco 
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